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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de 

Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2018, publicadas el 28 de diciembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  Desarrollo 
Social. 

EVIEL PÉREZ MAGAÑA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 9, 26 y 32 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 

Cámara de Diputados podrá señalar en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que corresponda, los 

programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 

objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, 

honradez y transparencia; asimismo, que en el Presupuesto de Egresos se señalarán los criterios generales a 

los cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre ellos el Programa de 

Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., se destinarán, en las entidades federativas, en los 

términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 

vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, mediante acciones que promuevan la 

superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la 

generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el 

desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo 

establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que 

propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de 

operación emitidas y las demás disposiciones aplicables; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 

programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 

que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., 

para el ejercicio fiscal 2018; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se cuenta con el oficio de autorización presupuestaria número 312.A.-0000688 de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, de fecha 20 de febrero de 2018, mediante el cual se autorizan las 

modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. 

de C.V., para el ejercicio fiscal 2018, y 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio COFEME/18/1095 de fecha 7 de marzo 

de 2018, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO 

SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE DICIEMBRE DE 2017 

ÚNICO.- Se ADICIONAN los incisos b) y c) al Cuadro 1 correspondiente a Criterios y Requisitos del 

numeral “3.3.1 Abasto Comunitario”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 

de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2017, para quedar como sigue: 
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Reglas de Operación 2018 Programa de Abasto Social de Leche 

De 1. a 3.3 ... 

3.3.1. Abasto Comunitario 

... 

Cuadro 1 

 

 

Criterios Requisitos 

a) ...  

1. ...  1. ... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) ...  

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), las mujeres en periodo de gestación o lactancia deberán: 

1. Acreditar que se encuentra 

en periodo de gestación o 

lactancia. 

1. Presentar constancia médica o, en su caso, copia del carnet perinatal 

y/o control de embarazo u otro documento expedido por instituciones de 

salud del gobierno federal, estatal, municipal u otra institución de salud, 

en la que se haga referencia a su situación de embarazo, o 

2. Presentar acta de nacimiento o constancia de alumbramiento del 

recién nacido. 

c) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), las personas con enfermedades crónicas y personas con 

discapacidad deberán: 

1. Comprobar ser persona con 

enfermedad crónica o persona 

con discapacidad que requiera 

incluir leche en su dieta. 

1. Presentar constancia médica oficial expedida por instituciones de salud 

del gobierno federal, estatal, municipal u otra institución de salud en la 

que se recomiende ingerir leche. 

 

De numeral 3.3.2 a Anexo 12 ... 

Flujogramas ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Secretario de 

Desarrollo Social, Eviel Pérez Magaña.- Rúbrica. 


